
FIANZAS AVANZA, S.A. DE C.V.

www.fianzasavanza.mx

Homero 1500 Int.303 Col. Polanco, C.P. 11540  Miguel 

Hidalgo, México, CDMX

RFC: GSO-131028-9N0

Tels: (55) 75905880 y 81

Lugar y fecha de expedición

Subramo

Ante:  ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO

Fianzas Avanza, S.A. de C.V. en el ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en los términos de los artículos 11o y 36o de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta por la suma de: 
$311,698.88 (Trescientos once mil  seiscientos noventa y ocho pesos 88/100 M.N.)

Administrativas

Ramo

$311,698.88

Monto total de la Fianza

Proveeduria

$311,698.88

Monto de este movimiento

Obligación

CUMPLIMIENTO PROVEEDURÍA

Pesos

Moneda 

Endoso de Inclusión

029718

Número de Fianza

Ciudad de México,  a 23 de diciembre de 2025

Vigencia 

0

Inicio: 23/12/2025 Fin: 22/12/2026

Domicilio:  CALLE ALATRISTE NÚMERO 201, ESQUINA CON MORELOS, COLONIA CENTRO, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P. 42000

Por:  CHRISTYAN HUGO ARMANDO HERNANDEZ CERON

Domicilio:  PRIVADA MONTE DE CEDROS 121, EL LLANO 2DA SECCION, 42820, EL LLANO 2DA SECCION, TULA DE ALLENDE, HIDALGO.

 

ANTE: ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO.

 

PARA GARANTIZAR POR: CHRISTYAN HUGO ARMANDO HERNANDEZ CERON, CON DOMICILIO EN PRIVADA MONTE DE CEDROS 121, EL 

LLANO 2DA SECCION, 42820, EL LLANO 2DA SECCION, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, Y CON R.F.C. HECC8807206M0. EL CUMPLIMIENTO DE 

TODAS Y CADA UNA DE LA OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA NO. CTR3/EMEH/2025 DE FECHA 

23 DE DICIEMBRE DE 2025, CON UN IMPORTE TOTAL DE $3,615,707.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SIETE 

PESOS 00/100 M.N.), INCLUYENDO IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RELATIVO A EQUIPO DE AUDIO, INSTRUMENTOS MUSICALES Y 

ACCESORIOS. PRESENTADAS POR LA PERSONA FÍSICA CHRISTYAN HUGO ARMANDO HERNANDEZ CERON Y ACEPTADAS POR LA 

ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y QUE SE DETALLAN EN EL CONTRATO OFICIAL NO. CTR3/EMEH/2025 CELEBRADO CON 

LA ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LIC. ARMANDO HERNÁNDEZ TELLO, ACREDITA SU 

PERSONALIDAD COMO DIRECTOR GENERAL, LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD, CON LO DISPUESTO CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DE ESTADO DE HIDALGO, PARA RESPONDER POR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO MENCIONADO, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL DOCUMENTO DE REFERENCIA.

B) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE SE GARANTIZAN CON LA 

FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O 

ESPERA.

C) LA FIANZA GARANTIZA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES MATERIA DEL CONTRATO AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE 

SUBCONTRATEN DE CONFORMIDAD CON LA AUTORIZACION DE LA ENTIDAD.

D) LA PRESENTE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO UNICAMENTE PODRA SER CANCELADA MEDIANTE COMUNICACIÓN 

ESCRITA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y TENDRA VIGENCIA DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS 

RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

E) LA PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 

FIANZAS EN VIGOR PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS AUN PARA EL CASO DE QUE SE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON 

MOTIVO DE PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

F) LA INSTITUCION AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE TRAMITE DE LAS RECLAMACIONES DE PAGO 

QUE DERIVEN DE ESTA FIANZA Y LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 178, 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

Sello Digital

gIYknz01ZmfhjOPE0+41PS0aJSTWXFrzYnOlytWvAApbbN8lc0JbNvmDo71glY8rhF4/ngCE3EN/aPfD085wX3uDO37piVb9p9dnDHj/fuFYiP1pf8P

Fianzas Avanza, S.A. de C.V.

Marco Alejandro Cabrera Mexia

Fianzas Avanza, S.A. de C.V. se sujeta a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en especial a las disposiciones contenidas en el capítulo de procedimientos para la interpretación y cumplimiento 

de la(s) obligaciones que esta póliza consigna y a las Condiciones Generales establecidas al reverso de este documento.

Para validar la autenticidad de esta fianza ingrese a: www.fianzasavanza.mx  con la línea de validación: 04073085

Este documento es una representación gráfica de una Póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de Comercio Electrónico previstas en el Código de Comercio.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 24 de abril de 2025,

con el número:  CNSF-F0026-0020-2024
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SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR, FIN DE TEXTO.
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Fianzas Avanza, S.A. de C.V. se sujeta a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en especial a las disposiciones contenidas en el capítulo de procedimientos para la interpretación y cumplimiento 

de la(s) obligaciones que esta póliza consigna y a las Condiciones Generales establecidas al reverso de este documento.
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Este documento es una representación gráfica de una Póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de Comercio Electrónico previstas en el Código de Comercio.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 24 de abril de 2025,

con el número:  CNSF-F0026-0020-2024



En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, esta 
documentación contractual quedó registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por oficio número  

VAR_OFICIO_NUM de fecha VAR_FECHA. 

Número de Fianza 

Endoso de Inclusión 

NORMAS REGULADORAS 
Producto: Administrativo – Proveeduría – Cumplimiento 

Garantiza el cumplimiento total o parcial de las obligaciones estipuladas en un pedido o contrato de prestación de servicios, la correcta ejecución y oportuna entrega. 

1.- Esta Póliza se emite por Fianzas AVANZA S.A. de C.V., (en lo sucesivo “la Afianzadora”), conforme 
a la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal; en términos claros y precisos, constando 
en ella el monto afianzado, el nombre completo y domicilio del (de los) Beneficiario (s), del (de los) 
Fiado(s) y de la Afianzadora, así como la obligación principal garantizada, de conformidad con el Art. 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (en lo sucesivo “LISF”). Las partes deberán 
revisar el contenido de la póliza y, en su caso, de los documentos modificatorios a la misma y, de no 
realizar por escrito las aclaraciones u observaciones que estime necesarias, se entenderá que están 
conformes con la misma. Esta fianza será nula si garantiza el pago de títulos de crédito o préstamos 
de dinero. 
2.- El original de la póliza y sus documentos relacionados, de aumento o disminución de su monto de 
la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n), conservarlos el (los) 
Beneficiario(s) y deberá(n) presentarlos oportunamente para el ejercicio de sus derechos ante la 
Afianzadora y ante las autoridades competentes. En caso de pérdida o extravio el (los) Beneficiario(s) 
podrá solicitar a la Afianzadora que le proporcionen, a su costa, duplicado de la póliza. La devolución 
de la póliza a la Afianzadora establece a su favor la presunción de que su obligación como fiadora se 
ha extinguido, salvo prueba en contrario. Artículo 166 de la LISF . 
3.- De conformidad con el artículo 214 de la LISF, el (los) Fiado(s) y el (los) Beneficiario(s) pactan con 
la Afianzadora el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología en la 
celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición y/o transmisión 
electrónica o digital de las pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el 
uso de la firma digital o firma electrónica sobre una fianza sustituye a la firma autógrafa, produciendo 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, con el mismo valor 
probatorio.  
4.- Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se reputan actos de comercio para todos 
los que en ella intervengan, sea como Beneficiario(s), Fiado(s) o Solicitante(s), y estarán regidos por 
la LISF y, en lo que no previsto por esta, por la legislación mercantil y por el Código Civil Federal (CCF). 
Artículo 183 de la LISF. 
5.- Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe 
el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 
intermediario por su intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha 
información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 
6.- Las fianzas que se emitan en moneda extranjera, se sujetarán a las disposiciones del TÍTULO 19, 
CAPÍTULO 19.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF), publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación del 19 de diciembre del 2014, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- La Afianzadora se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida, por lo que las 
fianzas que emita serán admisibles como garantía ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y ante las autoridades locales, en todos los supuestos que la legislación 
exija o permita constituir garantías ante aquéllas. Al admitir las fianzas, las autoridades federales y 
locales no podrán 
calificar la solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que 
las respalden. Tampoco podrán fijar mayor importe para las fianzas que otorgue la Afianzadora, que el 
señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garantía. Artículos 16, 17 y 18 de la LISF 
8.- La Afianzadora no goza de los beneficios de orden y excusión establecidos en los Arts. 2814 y 2815 
del CCF. La fianza no se extinguirá aún cuando el (los) Beneficiario(s) no requiera judicialmente al (los) 
Fiado(s) el cumplimiento de la obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el 
juicio promovido en su contra. Artículo 178 de la LISF. 
9.- Las obligaciones derivadas de esta póliza se extinguirán si el (los) Beneficiario(s), concede al (los) 
Fiado(s) prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin consentimiento por 
escrito de la Afianzadora. Artículo 179 de la LISF. 
10.- La novación extingue la obligación principal y, en consecuencia, extinguirá esta fianza, salvo 
consentimiento expreso y por escrito de la Afianzadora para seguir garantizando la obligación novada 
de conformidad con los artículos 2220 y 2221 del CCF. La validez de esta fianza dependerá de la que 
tenga el contrato principal que dio origen a su expedición, por lo que dicho documento fuente deberá 
observarse estrictamente por quienes intervienen en el mismo y no deberán alterarse o modificarse en 
cualquier forma sin consentimiento de la Afianzadora a efecto de que subsista su obligación fiadora. 
La transacción celebrada entre el (los) Fiado(s) y el (los) Beneficiario(s) solo obligara a la Afianzadora 
cuando haya consentido en ella en forma expresa y por escrito. 
11.- La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada que el (los) Beneficiario(s) concede(n) 
al (los) fiado(s) reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esas causas dicha 
obligación principal queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones. Artículo 2847 del C.C.F.  
12.- La Afianzadora quedará liberada de su obligación por caducidad, si el (los) Beneficiario(s) no 
presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la Póliza o, en su 
defecto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la expiración de la vigencia de la 
póliza o, en ese mismo plazo a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible 
por incumplimiento del fiado, lo que ocurra primero. Tratándose de reclamaciones o requerimientos de 
pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los 
Municipios, el plazo a que se refiere este párrafo será de tres años. Artículo 174 de la LISF. 
13.- Presentada la reclamación a la Afianzadora dentro del plazo que corresponda conforme a lo 
anterior, habrá nacido el derecho del Beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto 
a la prescripción. La Institución de fianzas se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal 
para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier 
requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la Afianzadora o, en su caso, la presentación 
de la reclamación de la fianza, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente. Artículo 175 
de la LISF. 
14.- La Afianzadora dispondrá de un plazo de 30 días naturales, contados desde el día en que la 
reclamación haya quedado integrada, para efectuar su pago o, en su caso, para comunicar por escrito 
al(los) beneficiario(s) las razones, causas o motivos de la improcedencia de su reclamación, de 
conformidad con la fracción I del Artículo 279 de la LISF. Si a juicio de la Afianzadora procede 
parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo legal 

correspondiente y el beneficiario estará obligado a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus 
derechos por la diferencia, conforme a los artículos 279, fracciones II y III, y 280 de la LISF. Las pólizas 
otorgadas a favor de la Federación, entidades Federativas, la Ciudad de México o Municipios, se 
sujeta al procedimiento establecido en el Artículo 282 de la LISF. Si la Afianzadora no cumple con las 
obligaciones asumidas en la póliza al hacerse exigibles, estará obligada al pago de la indemnización 
por mora conforme al Artículo 283 de la LISF.  
15.-La Afianzadora cuenta con una unidad especializada que tiene por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los usuarios, la cual deberá responder por escrito dentro de un plazo que no exceda 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de las consultas o reclamaciones. 
La presentación de reclamaciones ante la unidad especializada de la Afianzadora o de la CONDUSEF, 
suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar, tal como lo establece el artículo 
50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
16.- Toda reclamación derivada de esta Póliza de Fianza deberá hacerse por escrito, en el domicilio 
de las oficinas o sucursales de la Afianzadora, deberá ser original, firmada por el Beneficiario de la 
póliza de fianza o su representante legal y contener como mínimo, conforme a la Disposición 4.2.8 
fracción VIII de la CUSF, los siguientes requisitos: a) Fecha de Reclamaciónn; b) Número de Póliza 
de Fianza relacionado con la reclamación recibida; c) Fecha de Expedición de la Fianza; d) Monto de 
la Fianza; e) Nombre o denominaciónn del Fiado; f) Nombre o denominación del beneficiario, y en su 
caso, de su Representante legal acreditado; g) Domicilio del Beneficiario para oír y recibir 
notificaciones h) Descripción de la obligación garantizada; i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, 
Número de Contrato, etc.); j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva 
la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para 
comprobar lo declarado, y k) Importe originalmente reclamado como suerte principal, que nunca podrá 
ser superior al monto de la fianza. 
17.- Dada la naturaleza accesoria del contrato de fianza, si el Fiado, el Beneficiario, o ambos, optaren 
por hacer valer sus derechos relacionados con la obligación garantizada ante cualquier autoridad 
arbitral, administrativa o judicial conforme a lo pactado en el contrato principal, la Afianzadora no estará 
obligada a realizar ningún pago ni a comunicar ninguna determinación de procedencia o 
improcedencia al Beneficiario, hasta en tanto no se resuelva o desaparezca la situación legal de 
controversia entre las partes. Esta facultad no limita la obligación del Fiado, el Solicitante y de su(s) 
obligados solidarios(s) de provisionar y/o garantizar a la Afianzadora las cantidades que le hayan sido 
reclamadas. 
18.- Conforme a lo señalado por el Titulo 4, Capitulo 4.2, Disposición 4.2.8 Fracción IV de la CUSF, 
las partes que intervienen en esta póliza de fianza, aceptan que conocen indubitablemente el 
contenido del Artículo 289 de la LISF. 
19.- La Afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a tal 
carácter en los negocios o tramites de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros 
procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en todo lo que se relacione a las 
responsabilidades que de esta derive, así como en los procesos que se sigan al fiado por las 
responsabilidades que haya garantizado. La Afianzadora será llamada, a petición de parte a dichos 
procesos o juiciosa para que este a sus resultas. Artículo 287 de la LISF 
20.- Las autoridades de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los Municipios, 
deberán informar, a solicitud de la Afianzadora, sobre la situación del asunto o tramite, ya sea judicial, 
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro de los 
treinta días siguientes a su recepción, en los mismos términos deberán resolver sobre las solicitudes 
de cancelación de la Fianza. Art. 293 de la LISF. 
21.- El pago de la fianza subroga a la Afianzadora por ministerio de Ley en todos los derechos, 
acciones y privilegios del (de los) acreedor (es) o Beneficiario (s) a quien (es) se le (s) haya realizado 
el pago, derivados de la obligación afianzada. La obligación fiadora se extinguirá sí por causas 
imputables al (los) acreedor (es) la Afianzadora no puede subrogarse en estos derechos, acciones y 
privilegios en contra del (los) Fiado(s). Artículo 177 de la LISF 2830 y 2845 C.C.F. 
22.-Si la Afianzadora tuviere que pagar la cantidad reclamada con cargo a la presente fianza el (los) 
Fiado(s) y/o el Solicitante y/o su(s) obligado solidario(s) quedan obligados a reintegrarle el importe 
cubierto inmediatamente que se les requiera y a pagarle intereses moratorios desde la fecha en que 
la Afianzadora haya realizado el pago de la fianza y hasta que le reintegren el importe reclamado de 
acuerdo a la tasa pactada en el Contrato para el Otorgamiento Sistemático de Fianzas. 
23.- Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta póliza de fianza la 
Afianzadora, el(los) Beneficiario(s), y el (los) Fiado(s), se someten a las disposiciones de la LISF, así 
como a la Circular Única de Seguros y Fianzas vigentes, y se sujetan a los tribunales competentes en 
la Ciudad de México por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que por su 
domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 
24.- El (los) beneficiario(s)  reconoce y acepta la obligación a su cargo de que, a efecto de poder recibir 
el pago de cualquier reclamación y/o requerimiento de pago, deberá haber entregado a la Afianzadora 
la documentación de identificación del cliente conforme a lo establecido en el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 492 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, aplicables a Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Las 
obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s), en términos de la norma previamente 
señalada, fuere(n) condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado 
Contra la Salud (Narcotráfico), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los) beneficiario(s) 
o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a los delitos citados, sea 
de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el cual el Gobierno Mexicano tenga 
celebrado algún tratado internacional en la materia antes mencionada. En su caso, las obligaciones 
de la póliza serán restauradas una vez que la Compañía tenga conocimiento de que el nombre del (de 
los) beneficiario(s) deje(n) de encontrarse en las listas antes mencionadas. 
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